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* Copia del nombramiento del Representante legal. 

Pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentemente, 

  

Arq Juan Arias Valencia Y 

Gerente General Y



1 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

GLISET ESTHER PALACIOS MEJÍA, MANUEL CELDON CHAMORRO 

ESTACIO, JESUS HERNANDO CHAMORRO ESTACIO y NARCIZA MARIA 

GUMERCINDA LOPEZ RODRIGUEZ 

A FAVOR DE: 

JUAN GILBERTO ARIAS VALENCIA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2COPIAS +1 

    
a xN 

. " ÁREPIGP 
Notaria Q_". | a | | 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano capital de la 

epública del Ecuador, hoy día jueves veinte y nueve (29) de enero del dos mil 

nueve, ante mi doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, NOTARIO DÉCIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte, por sus propios y 

personales derechos, y en calidad de CEDENTES, la señorita GLISET / 

ESTHER PALACIOS MEJIA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de ocupación empleado privada; MANUEL CELDON CHAMORRO 

ESTACIO, por sus propios y personales derechos, de estado civil divorciado; / 

de ocupación empleado privado y, NARCIZA MARIA GUMERCINDA LOPEZ 

RODRIGUEZ, por sus propios y personales derechos, de profesión Médico, de /. / 

estado civil casada con el señor JESUS HERNANDO CHAMORRO ESTACIO; | 

y por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor JUAN GILBERTO 

ARIAS VALENCIA, por sus propios y personales derechos, de nacidas 3 

ecuatoriana, de estado civil casado, con Lylia del Carmen Guamán Éótea qe 
LE / io EL 
NÓ 

  

   

   
   
   

  

         

   
8 
q 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

 



profesión Arquitecto; quienes demuestran su identidad con las cédulas de 

ciudadanía que presentan. Las personas que comparecen a la suscripción de 

la escritura pública declaran ser mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio y residencia en la ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y contraer obligaciones en la calidad que comparecen; y me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan y 

cuyo tenor literal que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía IMPORTADORA FARMACEUTICA 

MÉDICA IMFARMEDIC CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen en forma libre y voluntaria a la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

Sociales por una parte, por sus propios y personales derechos, y en calidad de 

CEDENTES, la señorita GUISET ESTHER PALACIOS MEJIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación empleado privada; MANUEL 

CELDON CHAMORRO ESTACIO, por sus propios y personales derechos, de 

estado civil divorciado; de ocupación empleado privado y, NARCIZA MARÍA 

GUMERCINDA LOPEZ RODRIGUEZ, por sus propios y personales derechos, 

de profesión Médico, de estado civil casada con el señor JESUS HERNANDO 

CHAMORRO ESTACIO,; y por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor 

JUAN GILBERTO ARÍAS VALENCIA, por sus propios y personales derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con Lylia del Carmen 

Guamán Correa de profesión Arquitecto. Los comparecientes son mayores de 

edad, todos domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, plenamente capaces para contratar y obligarse por si mismos.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía ¡IMPORTADORA 

FARMACEUTICA MÉDICA IMFARMEDIC CIA. LTDA,, se constituyó mediante 

escritura pública, otorgada el tres (3) septiembre de dos mil ocho (2008), ante   



2 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo (17) del Cantón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

diecinueve (19) de septiembre de dos mil ocho (2008); b) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía IMPORTADORA 

, FARMACEUTICA MÉDICA IMFARMEDIC CIA. LTDA., celebrada el quince (15) 

de enero de dos mil nueve (2009), resolvió por unanimidad aprobar la cesión 

de participaciones sociales, de propiedad de los señores Gliset Esther Palacios 

Mejía, Manuel Celdón Chamorro y Narciza María Gumercinda López, en favor 

del señor JUAN GILBERTO ARIAS VALENCIA, en la forma y número que se 

indica más adelante.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Del Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

Wet de la Compañía IMPORTADORA FARMACEUTICA MÉDICA IMFARMEDIC 

CIA. LTDA., celebrada el quince (15) de enero de dos mil nueve (2009), se 

. desprende que la Compañía, aprobó la cesión de dos mil doscientos cincuenta 

Notaria D ,.2., participaciones sociales de Un (1) Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, por un valor de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 

(USD 2250,00) de propiedad de los señores Gliset Esther Palacios Mejía, 

Manuel Celdón Chamorro y Narciza María Gumercinda López, conforme consta 

del siguiente detalle: omnia 

  

   

  

  

  

  

    

PARTICIP | VALOR EN 
CEDENTE CESIONARIO A-CIONES USD 

GLISET ESTHER JUAN GILBERTO ARIAS 
PALACIOS MEJIA VALENCIA 1750 1750 
MANUEL CELDON JUAN GILBERTO ARIAS 

CHAMORRO ESTACIO VALENCIA 450 450 
NARCIZA MARÍA 

GUMERCINDA LÓPEZ | JUAN GILBERTO ARIAS 
RODRÍGUEZ VALENCIA 50       
  

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

   



CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En virtud de esta cesión, el capital 
social de la Compañía IMPORTADORA FARMACEUTICA MÉDICA 
IMFARMEDIC CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente Manera! mm 
  

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LOS NUMERO DE VALOR [CAPITAL 
socios PARTICIPACIONES | EN USD | SOCIAL % 

GLISET ESTHER 
PALACIOS MEJIA 2250 2250 2250 45% 
JUAN GILBERTO ARIAS 
VALENCIA 2250 2250 22501 45% 
MANUEL CELDON 
CHAMORRO ESTACIO 500 500 5001 10% 

USD 
TOTAL: 5.000 5.0001 .5.000| 100%           
  

QUINTA: En el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, se 
inscribirá la presente cesión de participaciones sociales, luego de lo cual 
se anularán los certificados del Cedente y se emitirán los nuevos certificados 
que correspondan a favor de la Cesionaria.- SEXTA: MARGINACION.- Que 
se anote al margen de la inscripción de la escritura pública de Constitución de 
la Compañía IMPORTADORA FARMACEUTICA MEDICA IMFARMEDIC CIA. 
LTDA., la presente escritura pública.- SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración de la escritura, los de anulación del certificado de 
aportación y la emisión del nuevo certificado, a favor del cesionario, serán de 
cuenta exclusiva de éste.- OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 
acompaña como documentos habilitantes: a) Acta de la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía IMPORTADORA 
FARMACEUTICA MÉDICA IMFARMEDIC CIA. LTDA,, celebrada el quince (15) 
de Enero de dos mil nueve (2009).- b) La certificación otorgada por el Gerente 
General de la Compañía, de la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios, en la que aprobaron por unanimidad la transferencia de las 
participaciones a favor del cesionario.- Usted Señor Notario, sírvase agregar 
las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 
presente escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que se encuentra firmada por 
el Doctor Henry Arcos Delgado, con matricula profesional número diez mil 
doscientos noventa y siete del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 
elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a los
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

comparecientes, estos se afirman y ratifican en todo su contenido y para 
constancia de ello firman en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE.- 

Es / 
GLISET ESTHER PALACIOS MEJÍA 

C.C. 

  

MANUEL CELDON CHAMORRO ESTACIO 

co. 940 4677)-4- 

  

Notaria (ÍNARCIZA MARIA G. LOPEZ RODRIGUEZ 
cc. Olyoot 2319 U- 

    
  A we É FA 

JESUS HERNANDO CHAMORRO ESTACIO 

CO. 60Y0O 3723-32 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



      

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA | 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA FARMACEUTICA MÉDICA 

IMFARMEDIC CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quito, Distritd” Metropolitano a los quince (15) días del mes de 
Enero del año dos mil nueve (2009), siendo las 11h30 horas, en las instalaciones 

de la empresa, ubicada en la Avenida Amazonas N25-23 y Avenida Colón, Edificio 
España, Oficina 30, piso tercero, se reúnen los siguientes socios: 

-  Gliset Esther Palacios Mejía, por sus propios y personales derechos y en 

representación de cuatro mil (4.000) participaciones sociales, de Un Dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1.00) cada una; 

- Manuel Celdón Chamorro Estacio, por sus propios y personales 
derechos y en representación de  novecientas cincuenta (950) 

participaciones sociales, de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
(USD 1.00) cada una; y en su calidad de Gerente y como tal Representante 
Legal de la Compañía; y, 

- Narciza María Gumercinda López Rodríguez, por sus propios y 

personales derechos y en representación de cincuenta (50) participaciones 
sociales, de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1.00) 
cada una; y, 

Preside la sesión, la señora Narciza María Gumercinda López Rodríguez y 
actúa como Secretario el infrascrito Gerente General, señor Juan Gilberto Arias 
Valencia. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunidg todo el capital social de la 
Compañía, existe el quórum legal y reglamentario, por lo que los socios deciden 
constituirse en Junta General con el carácter de Universal, conforme el Art. 238 de 
la Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión, para tratar el 
único punto del orden del día, que es como sigue: 

UNICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Se acepta por unanimidad el único punto del orden del día propuesto. Se procede 
de inmediato a tratarlo y el desarrollo de la sesión es como sigue: 

Toma la palabra la señorita Gliset Esther Palacios Mejía, quien manifiesta la 
voluntad de ceder mil setecientas cincuenta participaciones (1.750), que equivalen 
al treinta y cinco por ciento (35%), del valor total de las participaciones sociales de 
la Compañía IMPORTADORA FARMACEUTICA MÉDICA IMFARMEDIC CIA. LTDA., a 
favor del señor Juan Gilberto Arias Valencia. 

En igual forma toma la palabra el señor Manuel Celdón Chamorro Estacio, 
quien manifiesta su voluntad de ceder cuatrocientas cincuenta participaciones 
(450), que, equivalen al nueve por ciento (9%), del valor total de las participaciones



sociales de la Compañía IMPORTADORA FARMACEUTICA MÉDICA IMFARMEDIC 
CIA. LTDA., a favor del señor Juan Gilberto Arias Valencia. 

Finalmente la señora Narciza María Gumercinda López Rodríguez, manifiesta 
su voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones, es decir cincuenta (50) 
participaciones que equivalen al uno por ciento (1%) del valor total de las 

participaciones sociales de la Compañía IMPORTADORA FARMACEUTICA MEDICA 
IMFARMEDIC CIA. LTDA., a favor del señor Juan Gilberto Arias Valencia. 

Esta cesión la realizan los señores Gliset Esther Palacios Mejía, Manuel Celdón 
Chamorro y Narciza María Gumercinda López, por así convenir a sus legítimos 
intereses, obviamente previa la correspondiente autorización de la Junta, la que 
constará del certificado que para el efecto emita el señor Gerente General de la 
empresa. 

La Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de las 
participaciones sociales que efectúan los socios anteriormente referidos, sumadas 
las cuales representan el cuarenta y cinco por ciento (45%) del total de las 
participaciones sociales de la empresa, cesión que representa un valor total de 
DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 2.250,00), conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

PARTICIPA| VALOR EN 
CEDENTE CESIONARIO -CIÓNES USD 

GLISET ESTHER JUAN GILBERTO ARIAS 
PALACIOS MEJIA VALENCIA 1750 1750 
MANUEL CELDON JUAN GILBERTO ARIAS 

CHAMORRO ESTACIO VALENCIA 450| 450 
NARCIZA MARÍA 

GUMERCINDA LÓPEZ | JUAN GILBERTO ARIAS 
RODRÍGUEZ VALENCIA 50 50 

TOTAL: 2250 2250         
  

En virtud de la presente cesión, el capital social de la Compañía, queda 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

NUMERO DE VALOR | CAPITAL 
NOMBRE DE LOS SOCIOS PARTICIPACIONES |EN USD| SOCIAL % 
GLISET ESTHER 
PALACIOS MEJIA 2250: 2250 2250 45% 
JUAN GILBERTO ARIAS 
VALENCIA 2250 2250 2250 45% 
MANUEL CELDON 
CHAMORRO ESTACIO 500 500 500 
TOTAL: 5.0001 5.000| USD 5.000           
  

expuestas, sin realizar observación alguna. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta conced ú 

para la redacción de la presente Acta. 

 



Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada en forma unánime por todos los socios y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión, siendo las 13h50. 

Para constancia de lo acordado, firman los socios en unida 

<> (1 
Gliset Esther Palacios Mejía | Céldón Chamorro Estacio. 

SOCIO socio 

   

     
Narciza María Gumercinda López Rodríguez Juan Gilberto Arias Valencia 
SOCIO/PRESIDENTE JUNTA SECRETARIO DE JUNTA



CERTIFICACIÓN 

Mediante resolución de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía IMPORTADORA FARMACEUTICA MÉDICA IMFARMEDIC CIA. LTDA.,, 
celebrada el quince (15) de enero de dos mil nueve (2009), se autorizó en forma 
unánime la cesión de participaciones por la cantidad de DOS MIL DOSCIENTAS 
CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 
00/100 (USD 2250,00), correspondientes a dos mil doscientas cincuenta (2250) 

participaciones sociales de Un (1) Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, de propiedad de los señores Gliset Esther Palacios Mejía, Manuel Celdón 
Chamorro y Narciza María Gumercinda López respectivamente, a favor del señor Juan 

Gilberto Arias Valencia, de estado civil casado conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

PARTICIPA| - VALOR EN 
CEDENTE. CESIONARIO -CIÓNES _USD 

GLISET ESTHER JUAN GILBERTO ARIAS 
PALACIOS MEJIA VALENCIA 1750 1750 
MANUEL CELDON JUAN GILBERTO ARIAS 

CHAMORRO ESTACIO VALENCIA 450 450 
NARCIZA MARÍA 

GUMERCINDA LÓPEZ | JUAN GILBERTO ARIAS 
RODRÍGUEZ VALENCIA 50 50 

TOTAL: 2250 2250         
  

Se declara que la cedente y los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

    
            
  

   
    

    

NUMERO DE VALOR | CAPITAL 

NOMBRE DE LOS SOCIOS¡PARTICIPACIONES | EN USD| SOCIAL % 

GLISET ESTHER 

PALACIOS MEJIA 2250 2250 2250 45% 

JUAN GILBERTO ARIAS 

VALENCIA 2250 2250 2250 45% 

MANUEL CELDON : 

CHAMORRO ESTACIO 500 500 500 10% 

TOTAL: 5,000 5.0001 USD 5.000| 100% 

o entarjente, 

f 

    

p.) IMPORTADORAF 
JUAN GILBERTO ARIAS VALENCIA 

GERENTE GENERAL Y REP. LEGAL 
C.C...AB01NSOIOO 
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V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON: Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura matriz 

de: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA IMPORTADORA FARMACEUTICA 

MEDICA IMFARMEDIC CIA. LTDA., otorgada ante mí el Notario el tres 

de septiembre del dos mii ocho, de su escritura pública de: CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: GLISET 

ESTHER PALACIOS MEJIA Y OTROS., a favor de: JUAN GILBERTO ARIAS 

VALENCIA, otorgada en esta Notaria, el veintinueve de enero del 

dos mil nueve.- Quito a, once de febrero del dos mil nueve. 

    

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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REGISTRO MERCAR TIL 

DEL CARTON GuITO 

AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3376 de REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de septiembre del dos mil ocho, fs. 3178, tomo 139 

correspondiente a la Constitución de la compañía “IMPORTADORA FARMACÉUTICA 

MÉDICA IMFARMEDIC CIA. LTDA. ” lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, siete de mayo de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

 


